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Expediente 05- 2022-000287 

 

 

Se avoca conocimiento de las diligencias remitidas por el Juzgado  Segundo Civil del 

Circuito de Yopal- Casanare mediante auto de data  24 de mayo de 2022.  

 

Por la parte demandante, en el término máximo de cinco días, infórmese si el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal elaboró y tramito el oficio de inscripción 

de la demanda ordenado en el auto admisorio, de ser así, deberá acreditar dicho 

registro. 

 

En caso de no haber sido elaborado, deberá informarse en el mismo término para 

adoptar las medidas pertinentes.  

 

Finalmente, por secretaría ofíciese al Juzgado segundo Civil del Circuito de Yopal- 

Casanare a efectos de que proceda dentro del término de cinco (5) días a realizar 

la conversión de los títulos judiciales consignados por la parte actora y coloque 

dichos dineros a disposición de este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 25 de julio de 2022 
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